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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2023-00392-00 

 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Cobrando S.A.S. 

DEMANDADO: Mario Vizcanio Moreno. 

 

Se rechazan las gestiones de notificación allegadas1, dado que revisado el plenario 
se establece que en el auto que libro mandamiento de pago de 19 de mayo de 
2023 se indicó en su parte resolutiva de manera errónea el ejecutante, por lo que 
las notificaciones enviadas al demandado no producirían los efectos legales 
respectivos. (art. 8, ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del C.G.P) 
 
Vistas así las cosas, el juzgado en atención a lo previsto en el artículo 132 del 
C.G.P. que previene que “[a]gotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación”, adoptará como medida de saneamiento para 
adecuar la actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., 
se corrige el párrafo primero de la parte resolutiva del mandamiento de pago el 
que quedará así: 
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de e 
Cobrando S.A.S. en contra de Carlos Rodrigo Medina Sandoval, por los siguientes 
conceptos del pagaré No. 1056908118” 

 
Notifíquese esta providencia a la ejecutada junto con la orden de pago inicial. 
 

 
 

 

                                            
1 005TramiteNotificacion. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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